
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 
CONTRATO DE SERVICIOS AUXILIARES DE RECEPCIÓN Y 
CONSERJERÍA EN EL PALACIO DEL MAR – AQUARIUM DE DON OSTIA – 
SAN SEBASTIÁN.  
 
Por medio de este anuncio, la FUNDACIÓN OCEANOGRÁFICA DE 
GIPUZKOA//GIPUZKOAKO OZEANOGRAFI FUNDAZIOA (FUNDACIÓN) hace 
pública la apertura, determinada por su Patronato, en fecha 26 de Marzo de 
2015, de un procedimiento abierto para la adjudicación de un CONTRATO 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES en las instalaciones 
del Palacio del Mar – Aquarium de Donostia – San Sebastián. 
 
En la presente adjudicación rige en primer lugar, lo dispuesto en las 
Instrucciones para la Adjudicación de los Contratos  No Sujetos a 
Regulación Armonizada  promovidos por esta Institución y junto a ello, lo 
previsto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector P úblico, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14  de Noviembre. 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO: prestación de servicios auxiliares de 
recepción y conserjería en el Palacio del Mar – Aquarium de Donostia – 
San Sebastián. 

 
2. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 186.000 Euros, con un 

máximo de 62.000,00 Euros por año. Excluido el importe 
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
3. DOCUMENTACIÓN PREPARATORIA:  
 

a) Pliego de Condiciones Económico-Administrativas Particulares. 
 

b) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

c) Obtención de información explicativa del conteni do de los 
Pliegos : poniéndose en contacto directamente con la FUNDACIÓN, 
en el número de teléfono 943440099 o en la dirección de correo 
electrónico administración@aquariumss.com. 

   
4. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:  
 

a) Plazo para la presentación de PROPOSICIONES:  hasta el día 18 
de Abril de 2015, a las 19:00 horas. A salvo lo dispuesto en la 
CONDICIÓN XIV apartados 5 y 6 del Pliego de Condiciones 
Económico- Administrativas Particulares. 

 

b) Documentación a presentar junto con la PROPOSICI ÓN: 
apartados siguientes del Pliego de Condiciones Económico- 
Administrativas Particulares: DECLARACIÓN RESPONSABLE 
SUSTITUTIVA (apartado XIII); OFERTA ECONÓMICA (apartado 
XV); OFERTA TÉCNICA (apartado XVI). 

 

c) Lugar para la presentación de PROPOSICIONES: Palacio del Mar 
– Aquarium de Donostia – San Sebastián. 



5. RESTANTES FASES DEL PROCEDIMIENTO:  
 

a) Apertura y valoración de PROPOSICIONES; determin ación de la 
OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA : CONDICIÓN 
XVII del Pliego de Condiciones Económico- Administrativas 
Particulares.  

 
b) ADJUDICACIÓN PROVISIONAL : Instrucción Novena de las 

Instrucciones para la Adjudicación de los Contratos  No Sujetos 
a Regulación Armonizada citadas y CONDICIÓN XVII apartado 3 
del Pliego de Condiciones Económico- Administrativas Particulares. 

 
c) ADJUDICACIÓN DEFINITIVA : Instrucción Novena de las 

Instrucciones para la Adjudicación de los Contratos  No Sujetos 
a Regulación Armonizada citadas y CONDICIÓN XIX apartado 3 
del Pliego de Condiciones Económico- Administrativas Particulares. 

 
6. METODO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: relacionados en la 

CONDICIÓN VI del Pliego de Condiciones Económico- Administrativas 
Particulares. 

 
La FUNDACIÓN OCEANOGRÁFICA DE GIPUZKOA/GIPUZKOAKO 
OZEANOGRAFI FUNDAZIOA invita a participar en la pre sente licitación, a 
toda persona interesada que cumpla los requisitos d e capacidad y 
solvencia previstos en la SECCIÓN 1ª, del CAPÍTULO II, del TÍTULO II, del 
LIBRO I del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14  de Noviembre, así 
como los requisitos necesarios para poder ejecutar el objeto del contrato , 
mediante la presentación de la correspondiente prop osición, en el 
domicilio de la misma, sito en : Plaza de Carlos Blasco Imaz nº 1 (20003) 
Donostia – San Sebastián . 
 
 
 
 Donostia-San Sebastián, a 27 de Marzo de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


